
KWTtëERO 83 ' SABADO 17 DE OCTUBRE DE 1835. ( 6 e r o s . ) 

SaËfi 

S e suscribe á este periódico, 

3*ie sale los miércoles y sába-
bs,. en la imprenta de don 

Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los S'res. suscritores. 

En las Provincias á 12 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran-
co de porte, sin cu j o requisito 
tío se recibirán. 

IV OFICIAL DE ALMERIA 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Circular ^Nuni. 20. 

El Écsmo Sr. Secretario de Estado y del 
Béspacho dé lo Interior Con fecha 2 del actual 
me dice lo siguiente* 

« E l Sr. Secretário del Despacho de lo In-
terior comunica con esta fecba al Director ge-
neral de caminos la Real orden siguiente. 

El Gobernador civil .'de Almería ha espues-
te á S. M. la Reina Gobernadora que la villa 
J e Adra lia pagada en el año anterior tanto á 
aquella Provincia; domo á lal de Granada los ar-
^ » • • • • * . • • s 

mtrfos con que contribuye paira caminos ; y ha 
pedido que en adelante cada pueblo los satis-
&ga solamente para las obras que Se ejecuten en 
^ respectiva provincia, manifestandohaber' to-
mado interinamente esta disposición respecto 
<¿ la referida Villa de Adra perteneciente á la 
•áe su- mando. Enterada S. BL , y. en atención 
a que, según ha informado V. S. , la villa .de 
Adra no na becho-él pago duplo que se supo--

y á que los arbitrios de qüe se trata, y son 
6cbo mará vedis sobre el consunto de afro bá de 
vino y diez y siete en el dé la de: aguardiente, 
están consignados para la contrata de los cami-
nos dé Granada á Baile H Málaga y Motril, ce-
lebrada con la caiisa de Casáis y Remisa, se ha ser-
vido resolver S. M. que no se liaga novedad en 
este puntó hastá el establecimiénto de las dipu-
taciones provinciales. De Real orden lo comu-
míeoá V* S. para su inteligencia y cumplimien-
to. = D ios guarde á V. S* muchos años. Madrid 
2 de Octubre de 1835.=Mantin de los He ros.» 

Lo traslado d TV. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento*—*&¿os guarde d mu-

chos años. Almería 14 de Octubre <¿£¿1835. = 
a* 

Joaquín de Yiíches. 

Otra.—Nám. 21 

El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior con fecha 5 del actual 
tne dice lo siguiente. 

« S . M. la Reina Gobernadora se lia serví 
do dirigirme el Real decreto siguiente: 

Como quiera que la esperieneia haya de-
mostrado la inutilidad de Superintendencia 
"general de PoKcia despues de establecido el 
'Ministerio de lo Interior' de vuestro Cargo , y 
que por otra parte sus dependencias, dtftíia*. 
siado costosas, aumentan mas que conviene los 
gravámenes públicos ; en nombre de mi augus-

-ta -Hija , y sin perjuicio de las reformas de ^ue 
os ésfais ocupando , he venido en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1 . ° Queda, desde la publicación 
xle este decreto , suprimida la Superintenden-
cia general de Policía , creada en virtud del de 
8 de Enero de 1824, 

Art. 2. ° Los (iobernadores civiles, en vez 
de entenderse como basta aqui con la Superin-
tendencia'en los asuntos de su ramo, lo liarán 
en ío sucesivo, directamente coii el Ministerio 
de vuestro cargo. 

Art. 3. ° Las oficinas de" cuenta y razón 
de la espresada Superintendencia continuarán 
por abora, y sin perjuicio de las reformas fu -
turas, bajo la dependencia del Gobernador c i -
vil de Madrid. 

Art. 4. ó Bajóla misma dependencia y di-
rección, y con la misma calidad de Ínterin^, 
se establecerá para la Corte y su Provincia una 
Subdelegacion especial de Policía. : 

Art. 5. ° Los que en'virtud de este mi 
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Beal decreto quedaren sin empleo ^ gozarán del 
beneficio dé ser clasificados C G m o cesantes, con 
arreglo á las disposiciones vigentes , si tuvieren 
derecho á ello. Tendréislo entendido, y dis-
pondréis lo necesario á su cumplimiento.-^Es-
tá; rubricado ¿e la Real mano.=En el Pardoá 
4 'de Octubre de 1835. 

Cuya Soberana resolución traslado a W. 
•para su conocimiento.=Dios guarde á TV. mu-
chos años. Almería 14 de Octubre de 1835.= 
Joaquín de Vilches. 

Otra.=Num. 22. 

Reclamándose" por" algunos Ayuntamientos 
éscesivo número de boletines á la redacción de 
este Periódico-, prevengo á dichas corporacio-
nes que si no acreditan la falta con certifica-
j o del encargado en la distribución de la cor-
respondencia pública, y al siguiente correo que 
dejen de recibir el número qué les corresponda, 
no tendrá efecto la remesa. Almería 11 de Oc-
tubre de 1835.i=Joaquin de pilches. 

Otrá.*=*zNúm. 23. 

La Dirección general de los Pósitos del 
Beino en su c i r cu l a r l e 20 de Junio de 1825, 
previene que las Juntas interventoras remitan 
precisamente''para el dia 30 de Setiembre de 
cada año los testimonios de reintegro de sus 
respectivos establecimientos para que las Sub-
delega ció nes puedan hacerlo á referida Direc-
ción en el siguiente lOctubre \ y no habiendo 
cumplido con dicha remesa crecido número de 
intervenciones de esta Provincia • les prevengo, 
que si para el dia 24 del corriente no efectúan 
dicha remesa se ecsigirá á sus individuos 50 
ducados en que por el mero hecho de no ha-
berlo realizado en ia citada época se hallan in-* 
cursos. Almería 11 de Octubre dé Í835.—Joa-
quín de Pilches. 

COMANDANCIA GENERAL DE LA 

Provincia de Almería. 

En virtud de la orden superior que me há 
comunicado el Ecsmo. Sr. Cápitan general de 
los Reinos de Jaén y Granada con fecha 3 del 
actual, los Sres. Jueces Justicias, y Comandan-
tes de armas de los pueblos"; de esta Provincia 
vigilarán , y cuidarán de ver si pueden ser ha-
bidos , algunos de los individuos que según las 
señas que por el siguiente estado se manifies-
tan , las que en tal caso se pondrán en prisión 
segura , remitiéndolos á esta Capital con la mis-
ma á mi d i spos i c ión loque se circulará por 
Trie dio del boletín oficial dé la Provincia paria 
que todas las autoridades de ella , tengan el de'̂  
i ido conocimiento. Almería 8 de Octubre de 
1835. ̂ Rafael de Medina y Moreno, 

Número 1 Joaquín Romanet, 19 años , 5 

pies y 4 pulgadas-, pelo castaño , ojos pardos, co-
lor bueno, natural de Montalvan, delito deser-
ción, autoridad <jue lo reclama el Comandante 
de la guardia Real de caballería. ==Núm 2 An-
tonio Muñoz Latorre, años, 5 pies y 5 pul-
gadas, pelo castaño y ojos pardos , color trigue-
ño , natural de Navalmoral, delito deserción, 
autoridad que lo reclama el Comandante de la 
guardia Real de caballería,=Núm. 3 Agapito 
de la Iglesia , 25 años, 5 pies y 3 pulgadas, 
pelo castaño, ojos pardos > color trigueño, na-
tural de S. Bartolomé, de deserción, autoridad 
que lo reclama el Comandante d e j a guardia 
Real de caballería. —Núm. 4 Angel Alvarez, 
23 años, pelo castaño > ojos pardos, nariz re-
guiar , Color bueno > natural de Sel gas , delitQ 
de deserción, autoridad que lo reclama el Ca-
pitan general de esta Provincia. =Núm. 5 An-
tonio González , 26 .años, pelt) castaño > ojos 
azules, nariz regular,, barba poblada, color 
bueno , natural de Tolguera , delito deserción, 
autoridad que lo reclama el Capitan general de 
esta Provincia.=Núm. 6 Ramón Parra , 18 años, 
pelo castaño3 ojos pardos., nariz regular, bar-
ba poca , color bueno , natural de Madrid, de-
lito deserción , autoridad que lo reclama el Ca-
pitan general de esta Provincia. =Núm 7 Joaquín 
Gómez ̂  1.6 años , pelo castaño * ojos pardos, 
nariz regular, color bueno, natural de Barce-
lona , delito deserción , autoridad <jue lo recla-
ma el Capitan general de esta Provincia.^ 
Num. 8 Matías Bernedo, 25 años* pelo negro, 
ojos pardos > nariá regukr ^ barba poca, color 
trigueño., natural de Orea jada, deliro deser-
ción, autoridad que lo reclama el Capitan ge-
neral de esta ProVincia.=Núm. 9 Juan Anto-
nio García , 26 años, 5 pies, pelo negro , ojos 
.pardós ¿ nariz ancha, barba poblada , color t r i -
gueño , natural de S . Clemente, delito deser-
ción , autoridad que lo reeláñiá el -Capitan ge-
neral de Castilla la Vieja. ==Núin. 10 Mateo 
Soriano, 29 años, 5 pies y 3 pulgadas, pelo 
negro, ojos pardos , nariz afilada, barba clara, 
color trigueño , natural de Madrid, delito de-
serción autoridad que lo reclama el Capitan 
general dé Castilla la Vieja, —NÚITL. 11 José Lo-
pez, 18 años, 5 pies , ojos pardos , ríariz regu-
lar , color trigueño , natural de Madrid, del i-
to deserción , autóridad que lo reclama el Juez 
de rematados de Castilla la Vieja. =Núm. 12 
Nicoinedéz Salvador López, 41 años , 5 pies 
y 1 pulgada, pelo castaño, ojos pardos, nariá 
regular ,, color trigueño, natural de Ajalvir* 
delito deserción, autoridad que lo reclama el 
Juez de rematados de Castilla la Vieja. =Nura> 
13 José Pascual ¿ natural de Tomavacas, de-
lito fuga* autoridad que lo reclama la Comision 
militar de Estremadura. =Núni. 14 José León, 
natural de Montijo , autoridad que lo reclama 
la Comision militar de Estremadura.^eNúm, 
15 pedro Bálmaseda, 32 años, 5 pies y 3 pul-
gadas , pelo castaño , ojos melados , nariz re-
gular „ color trigueño , natural de Madrid, de-
lito deserción , autoridad que lo. reclama el Juez 
de rematados de Alaba. =Núm. 16 Antonio 
Blazquez, 38 años, estatura baja, pelo casta-
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-Se; ojos pardos , nariz pequeña, color more-
- » ó , delito deserción, autoridad que lo reclama 
el Juez de rematados de Alaba.—Núm. 17 Jo-
sé Neguerra, 24 años , delito deserción, auto-
ridad que lo reclama el Juez de rematados de 
Toledo. = J N U O K 18 Martin Bíola, 28 anos, es-
tatura corta, pelo negro, ojos pardos, nariz re-
gular , barba cerrada , color trigueño , natural 
de Carabaña, delito deserción, autoridad que 
lo reclama el Juez de rematados de Toledo. = 
Ndm. 19 Luis Alís , 36 años , estatura regu-
lar , color - trigueño , natural de ViHapañad'a, 
delito fuga, autoridad que lo reclama el A l -
calde mayor de Pravia«=Núm. 20 Fr. diego 
Srrueía , 24 años, estatura mediana, pelo ne-
gro , ojos pardos , nariz afilada, barba cerrada^ 
color moreno; delito fuga, autoridad que lo 
reclama el Corregidor de Ganadilla.=Nitm, 
2 1 F r . José de> la Puebla, 21 años , estatu-ra 
alta , pelo negro, ojos pardos, nariz afilada, 
barba lampiña j, eolor moreno, delito fuga, au-
toridad que lo reclama el Corregidor de Ga-
nad illa. =r Almería 8 de Octubre de 1835.==/?^-
fad cl^ Medina jr Moreno* 

T •• • 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 
« 

DE AL M E R IÁ* 

Circular. -=Núm. 9. 

Con fecha 10 del actual la Junta de Go« 
bierno me dice lo siguiente. ¡ 

(tLa Junta de Gobierno de esta Provincia 
en sesión del dia de ayer á tenido á bien de-
cretar , como artículo adíecíonal a su resolu-
ción de 19 de Setiembre último sobre devolu-
ción de bienes Nacionales,, lo siguiente. = Aten-
diendo á que está mandado restituir los bienes 
que se vendieron, durante el Gobierno Constitu-
cional, de las comunidades religiosas suprimidas 
¿ sus compradores, y considerando que aún an-
tes de 1820 dispuso el Sr. D. Fernando 7. ° 
ta enagenacion de diferentes fincas pertenecien-
tes al Estado , como se verificó , en cuya vir-
tud fué mas reparable el despojo causado á sus 

-poseedores , porque no pudo cdbon estarse con 
•el vicio de ilegitimidad que se atribuyó á la 
de los predios de dicbas comunidades, se está 
en el caso de ampliar la restitución á todos los 
predios que como Nacionales se vendieron, de-
clarándose que sí ecsistiesen eri poder de los 
compradores por haberíos tomado en arrenda-
miento y estuviesen debiendo algunas cantida-
des por resultas del contrato, no están obliga-
dos-a- pagarlas por- babe^side el Estado an me-̂  
ro detentador , sin t perjuicio de reservarles su 
dereclio para repetir contra el tnismo lo que 
indevidamente le barí solventado ; y también 
lo resuelto por esta Junta acerca de tasacio-
nes en acuerdo de 3 del presente mes, » 

¥ lo comunico á Y. S, para su inteligencia 
y efectos oportunos y que la dé al caballero 
comisionado dé arbitrios de amortizaciaa de es-

ta Provincia.—Dios guarde á V. S. muchos años. 
Almería 10 de Octubre de 1835.=E1 PresitWn-
te Rafael de Medina y Moreno.=Sr. Inten-
dente de esta Provincia. 

Lo que hago saber para inteligencia de los 
que se hallen en el caso que propone el articu-
lo adiccional á jin de que hagan las oportu-
ñas reclamaciones.—José Bordiu y Góugora* 

Otra.—Núm< 10-

A fin de que los pueblos no carezcan deí 
competente surtido de sal en este último tri-
mestre , considerando que la práctica del repar-
timiento vecinal entorpecerá algún tanto, be 
dispuesto que lós Ayuntamientos me remitan 
inmediatamente un testimonio del último re-
partimiento que tuvieron en el año de 1834, 
con lo que se procederár^por esta administra-
ción principal de estancadasiá la entrega de la 
correspondiente al triaiestre sin perjuicio de que 
en lo subcesivo se rectifique de forma * que ni 
los pueblos« ni la Hacienda Nacional su ra per-
juicios* 

Al mismo tiempo barán saber dichos ayun-
tamientos por edictos que los que quieran ó de -
sean tomar en cada pueblo el estancode sal, pre-
senten sus solicitudes en esta Intendencia; en 
la inteligencia que el abono que se Ies bace se-
rá 6 por ciento de venta y un real de vellou 
por legua en fanega en compensación de portes. 
Dios guarde á W , muchos años. Almería 14 
de Octubre de 1835. José Bordiu y Gongo ra. 
Sres. Justicia y Ayuntamiento de 

NOVEDADES. 

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS/ 

—Los batallones de voluntarlos franceses rea«' 
nidos en Jaca han salido perfectamente equi-
pados y armados para unirse á la división deí 
general Montes. Van. mandados por el coronel 

~ francés Barón de Suarge: marchan llenos de 
entusiasmo* 

(i?, de F.) 
• Puente-Larra 24 de Setíejnbre.~lsí\ esti-

mado padrer Solo tengo tiempo para decirle 
á V. , que ..anoche a las 11 sonó úntiro, en ,1a 
guardia del principal de esta guarnición , y en 
seguida los. gritos de viva la. Constitución ia 
Libertad e Isabel II Constitucionallos qtie re-
sonaron en todos los puntos. Toda la oficial i -
dad salió al alboroto ¿ y bailó la tropa sobre 
las armas y los sarjen tos á las cabezas de sus com-
pañías y todos gritando los vivas que dejo es-
presados* Se trató de mantener el orden y la 
vijilancia en los puntos , no se aprovechase el 
enemigo que hace tres dias lo tenemos á la vista, 
y se dejó correr el movimiento. 

Hoy desde la diana está puesta entre col-
gaduras y bajo un dosel una inscripción con los 
vivas dichos* y su guardia de cabo. 

Ningún oficial ha tenido parte en esto,, pe-
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to<lo<f gustosos; y decididos á sostener y "»o 
abandonar su tropa. Hoy se le ha dado parte 
al jeneraí en jefe que está en Miranda, y á 
Espartero que está en Pancorbo por medio de 
dos oficiales que se ban enviado ai intento. Se 
espera el resultado que no se sabe como lo to-
mará el ¡eneral: no obstante, se cree que nos 
imitará Jerona y el provincial de Málaga que 
están en Miranda, y toda la división de Es-
partero , desde Pancorbo y pueblos inmediatos. 

( Carta particular.) 

Granada 1 I de Octubre. 

La columna que salió de esta capital el mar-
tes 6 del corriente, fué sorprendida en Pinos 
por su digno comandante, oficiales, sargentos y 
£ran número de individuos de su batallón. To-
do fué júbilo y entusiasmo en aquella noehe> 
sin que por esto liubiese el menor desorden. 
A Jas 6 de la madrugada del 7 fueron despe-
didos para Alcalá adonde se dirigieron unidos al 
batallón de almeria que los aguardaba en aquel 
punto- habiendo tenido la desgracia de sufrir 
-una horrorosa lluvia en las ventas de Puerto 
Lope con lo que se acredita mas y mas su cons-
tancia, pues en vez de anonadarse marchaban 
impávidos con sus oficiales pie á tierra á las 
cabezas de sus coifipañías, sin que oyeran el ruta-
do del viento ni del agua en razón á los entu-
siasmantes himnos que á un coro entonaban. 
Llegaron á Alcalá donde fueron recibidos por 
las columnas .de Loja y Albania que se-, baila-
ban formadas en orden de paracla á la entrada 
de la ciudad, A pesar de la fatiga no descan-
saron ni deshicieron filas hasta que .fueron que-
madas las banderas de los ominosos realistas 
que aar» ecsislian en aquel Ayuntamiento • lo 
quei>e verificó en -medio- de la 'mayor alegría y 
general repique de campanas. Aquella noche se 
dio un baile por la parte sana de la ciudad,' al 
que asistieron todos los oficiales, y dos indivi-
duos por escuadra de las demás clases, en el 
que les fué servido un magnifico ambigú. Asi 

"marchan á sostener la libertad los valientes ciu-
dadanos, sin que nada les distinga de entre los 
demás valientes del ejército. 

(B. O. de G.) 

• I MI HWhllft 

Almeria 16 ¿fe Octubre, 

El Ai cuide mayor de la villa de Berja al 
encargarse del partido judicial de la mismap 
lia dirijido la alocucion siguiente. 

Habitantes de este Partido • el verdadero 
instituto de la magistratura es aplicar con la 
posible brevedad las leyes civiles y criminales 
sin consideración alguna á las circunstancias de 
los sugetos en quienes pueda recaer. Encarga-
do y ó por ahora de este juzgado de primera 
instancia por disposición de la Ecsma. Junta sû -
"perior consultiva de gobierno de la Pxovi»cia, 

m es ©tro mi .ánimo que el de- cumplir esae-
lamente con el sagrado -deber que .acabo de .ma-
nifestar : en este concepto trazado está el sen-
dero por donde ha de marcharse protegidos per 
la ley que es igual para todos* y de cuyo po-
deroso influjo me valdré para no .permitirá más 
ligero estravio. Si por este medio contribuyoen 
parte á el bien de estos pueblos., áel sostenimien-
to del Trono Constitucional y á la felicidad de la 
.Patria, habré logrado el fin que me propongo, 
-5Íti apetecar por -ello otro género de recompen-
sa que la gratitud pública que es consiguiente. 
Juan de Cuenca Barranco* 

- ALCANCE. 
i, 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

de Almeria* 

Circular.*—Num. 24. 

El Sr, Subsecretario de Estado y del Des-
pacho de lo Interior con Je cha -6 del cor-
riente me comunica la Real orden siguiente: 

De Be al orden .comunicada por el Sr.. ^Se-
cretario del Despacho de lo Interior, remito 
á V. S. el adjunto espediente sobre hacer es-
tensivo á todos los nueblos de esa provincia a 

i. í 
arbitrio de dos reales que por el "consumo de c a -
da arroba de vino pagan solo 35 pueblos de la 
misma, .cuya propuesta ha hecho V. S, ĉon -él 
objeto de que su producto se invierta esclusá-
bame nte en.esos caminos, no obstante la necesidad 
de continuar ecsigiéndose los antiguos arbitrios 
-de 8 mrs, en arroba de .vino y 17 en la de aggar— 
-diente hasta la conclusión de las car se te ras co&>~ 
tratadas con Casals y Piemisa.-á fin de que lue-
go que se halle instalada la D.ipistacion provin-
cial ecsamine el referido espediente y manifies-
te su parecer. 

Cuya Soberana disposición he dispuesto se 
inserte en el boletín oficial y A efecto de qüe 
todos los pueblos de. la Provincia que no 
gaban antevio rmenteel arbitrio de los dos xs. -en 
;arroba de vino ¡remitan sus justicias m mediata* 
jnente ¿.este Gobierno civil, testimonio arregla-
do al último .quinquenio y del consumo de vi-
no que haya habido -en dichos pueblos ¿ te=-
niendo presentes los hacimiento.s de Rentas 
del mismo ramo, y sugetdndose en lo demás 
á lo prevenido en circular de .este Gobierna 
civil numero 16. Dios guarde ti muchas 
arios. Almeria' 36 de Oct¡ubr£ de 183 5.. - Joaqnip 
-de Vilches. "... .. 

; , ERRATA. 
r > 

En el boletín oficial numero 88 en la orden 
de la Intendencia donde dice én el preciso'tér-
mino de 30 diaSj léase en el preciso término 
Áe 3. ° dia. 

I M P U E S T A © E J X . M A & U S L , S A N T A M A R Í A S ; 
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